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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 1$ pesetas.
Semestre .............................. 30 —
Anual ................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la D¡reci ion del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las" de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

iodos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea O fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 

,do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando hayá persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem-' 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

on PERIÓDICO SE PUBLICA TODO» LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canana?, y » 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C» 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
días después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley de 
* de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria y Comercio

. ORDEN
Declarando libre la venta y contratación del azafrán

limo. Sr.: Habiendo desaparecido las causas que 
dieron origen a la intervención en el comercio del aza
frán por la Delegación Especial del Azafrán, adscrita a 
la Rama del Pimentón, y siendo conveniente la liber
tad comercial en el mercado de aquel producto, he 
acordado disponer lo siguiente: v

Articulo l.° A partir déla publicación de la"pr* 
gente Orden queda libre la venta y contratación del 
azafrán, cesando, por tanto, su intervención v el desem
peño de operaciones comerciales por la Delegación 
Especial del Azafrán, 1a que procederá en el menor 
plazo posible a la liquidación de las obligaciones pen
dientes.

Art. 2.° Como consecuencia de 1o dispuesto en el 
articulo 1 °, la citada Delegación Especial cesará en 
la expedición de guias para la circulación del men
cionado producto, que podrá circular libremente sin 
necesidad de tal requisito.

Art. 3..° Se autoriza a la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio para dictar las instrucciones oportu
nas a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente 
Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 11 de julio de 1941.—Carceller Segura, 

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técni
co de este Ministerio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 203, 
de fecha 22 de julio de 1941).

SECCIQN TEiíCERA
Núm. 3.706.

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

. de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por, 1u misiva en sus 
sesiones crdSnlyrias de los días 3, 10, 17, 24 y 31 de mar
zo de 1941: ,

. Sejfión' d#l día 3.
Asistencia: Sres.: Giménez Grán, López Buera, Zamora, 

Ardid, Albareda y De la Fuente. , J 
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Fiiar los días 10, 17, 24 y 31, a. las cuatro de la tarde, par^ 

celebrar las sesiones ordinarias de la Comisión Gestora du
rante rl mes de marzo. , ,

El sefior Presioente enumera varios de los dictámenes 
que. contiene el orden <W día d|e la sesión y que considera 
de inaplazable apreciación. •

Acto seguido se levanta 1a sesión en señal de duelo por 
el fallecinvrtmto de Don A1;onso de Borbón. una vez aproba
dos los dictámenes de urgencia que son los siguientes:

Orden dfl día.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Ejecutar obras de reforma en las Salas del Servicio de 

Ginecología del Hospital Provincia!.
Conceder el increso en el Sanatorio Psíomátrico de Nues

tra Señora de Monserrat. en S^m Baudilio de Llobregat, 
de los enfermos Silvio Gabás y Migue! Carod.

PONENCIA DE GOBERNACION
Formular informes favorables a '..as p-ticiones del pueblo 

de Rodén en el expediente de su reconstrucción.
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PONEN'CIA DE FOMENTO
Acordar rb haber lugar al recurso de reposición interpues

to por D. Baldomcro Núñez Herranz contra acuerdo de 
esta Corporación del día 10 de Sobrero ultimo.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Resolver concurso convocado para la provisión en propie

dad de la Dirección del Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia. . .

Nombrar Practicante de guardia provisional del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de Gracia, a T\ Tvi.án 
Mirana (-¿rasa, por cese voluntario <L D. Fírmcd.) Mar
qués. . ■

Nombrar a. D. Flouterio Pascual Bueno para ocupar en el 
Hospital Provincial la plaaa de sirviente interino eventual.

Sestil del día 10.
Asistencia: Sres. • Giménez Gran, López Buera, Zamora, 

Ardt-t Alhareda. Gutí-mrez v De 1a Fuente.
Anrobar el actá de la sesión anterior.

ASTTMToq DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Adherirse la Cornnrac:óni aj la fw-ct-i df"1 aniversario del 

d<» Don Femando el Cafótiro. celebrado en Sos.
Har~r constar, m acta la satisfacción ríe la Corporación 

(mr la concesión D Tnan Carceller de los honores de Jefe 
de Administración Civil.

F1 Pé'-'cidm^p dedica calurosos elogios a 1a figura 
¿P d rónzalo Calamita con motivo de su jubilación por 
cumplimiento de la edad . .

Orden del día.
pn.v77\T,rrA nF RFNEFTCF.NrTA

Aim-nhar rebrioMeq ¿a obligaciones contraídas pbr e1 Ho- 
par Tr-fbr*1* d» Galatavud en enero úlfimo, importantes pe- 
sofne 2.1

Anml'ir <1|^ ingresos ir ernstns Ocnrrinnc en enero * 
lilf’mn en n’ Pío-Tp+oll;■ v Hncnttil p^-ninncia' imnor- 
fn^tor. i^c i-^-n-eenc ^OTT’IO y 17.413’95 pesetas, y los gas
tos eT-ron v t ^O’-X) nesgas

An-Hknr d'i-nta de A2o>go pesetas por gastos ocurridos en 
M¡',!fpe*''A>d en enero último.

A.nrobflr relaciones de facturas mor suministro do diferen
tes ar*-1'—-loe ron r^oct-nA ?1 consumo del HosnUn! P-m-mcial, 
TTo"'*" Ein—ptAUí v Afia-hcmidod »n enero último. ímnorfan- 
tpc or v -pesetas r'•cn<•"♦í«■""'»nt(•,

AwcKar rotaciones do facturas mr ma^oríailes enministpa- 
r1r.e a tnc d"romnto'S tallorrs dot fTorrar Pt-rnafoU! pp onorO 
v1*‘w^ mn dA»tíno a renarnrir-nos T-Tncn"tn1 Provincia! V

,-j r o nr |;), í̂eq c o q ’a^ v R'i’ó'i ne.scfas. res- 
pno<ii-nt*'nnfp

An-n.^n- r«1n'*tr)nAs dp canfidad'-s s^fícfpp’ne nnr tornólos 
/■Ij • rw**'*-''T-T^rrn.t» P'nmjn,

v piara de Toros, importantes en tula! 
22*"*» ^rertac .

A mtarionec de cant-d-idos cot?eferbas rn febrero
ÚU-—-< pn- ímnfafloc dn onmnr’cs nmnl'-pd'nc m r^wvmnc'ones 
dnt T>-wi*S"'a1 rn 1a rnnctr,i.'r*ón dr 1- nnrtra vpr-
in d|o. tos 'nndlfnos rPrtrriornfl d“’ TTrnmr Vin-n-tcU" en VS- 
rins n+pncUíre dnt TTncmtol P-oidnmal importantes PCSe-" 
tZjS *^O’^X v rrcportívamfinte

jAmrnbar rel1nninn#>e do. r-n^.'d-d-e enti-Cpcblaie nnr subsidio 
n'-t—no socorro de bJancia, crianza y educación v pn- —- 
tos de p-iro de hondear!ñc - nod-d-riS externas de la TncluW, 
imnort-ntns en total 7 óio*®1: .nesefa.s.

An*'4"r cuenta ríe 5 ^^'17 v A 3.^6 pesetas ñor suminis- 
Itm de bari-i, única al Hogar Pignatelli y Matemidaid y 
Honital Provincial. .

Aprobar cuentas de 1.^77’20 gón. fiS7’90 y 9óf) inf-setiLS 
noy carbón nara. el Hospital Provincial y Hogar Pignate- 

11 i v Matemiadd.
Aprobar retacíones de cantidades ingresadas en enero úl

timo por recibos de suscripciones v anuncios pub’icados en 
P1 «Tw-tín Oficial” de la provincia, importantes en total 
10.4^' e0 pesetas.

Aprobar cuentas de 590 y 92 pesetas por estancias causa
dlas en el Tnstíhifo Psínuiátnro de Nuestra Señora de Mon- 1 
rr^t ” -n ’a Caen Familiar de Bermeo, por enfermos y me
nores de esta provincia. •

Aprobar rocíb»; oarrespoadiaites a* Segure ¿e Acddeetes 

de Trabajo de los obreros eventuales del rfogar Pignatelli, 
durante el cuarto trimestre de 1940, importantes en total 
994’70 pesetas.

Distribuir entre 22, exacogidas del Hogar Pignatelli que 
iHam contraído matrimonio, 1.111'30 pesetas consignadas en 
el presupuesto. .

Conceder socorro de lactancia a Joslé' Beltrán, de Malléni; 
a Claudio Pardos, de Uscd; y a Francisco Qmedes, de La 
ZaiHa, para sus respectivos hijos José, Antonio y Francisco, 
nacidos en partos dobles.

Conceder é! ingreso de 1a enferma Carmen Martínez Alon
so en e! Tnstituto Psquiátrico para mujeres en San Baudilio 
de Llolbregat. .

Autorizar el ingreso do Tos niños Tidián y José Santiago 
Tabuyo Alcocer en e1 Hogar Pignatelli: v de Juan Pastor 
Lorea. en el Hogar Provincial Doz. de Tarazona.

Conceder el increso de Cíndidn Berna’, de Paracuellos ’ 
de Flora, en e! Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora 
de AConeerrif,

BUanqucar v pintar 1as salas calerfas y pasos del depar
tamento de niñas de! Hoonr Pignatelli. •

Exrtulsar de! TTocnr Prm-inicial Doz, de Tarazona, al aco- 
gidn Ensebio T anca L^nca.

Aprobar ctienfa de PiRO pesetas ñor alquiler de un automó
vil nam un víaie efectuado a Madrid por el Director del 
Hospital Proi-incinl. '

.. \
PDNFNGTA np COREE NACION

Apt-ob-r cupnti Ai ao o 'o í m^c-^as nnr servicio telefónico 
en f! P^lecin Prnirmc’-i1 en f»brnrn ú't'mo.

Anrobnr cuenta de R0 nesefnq nnr socorro de bagajes a • 
.pnb—r*c f—nnen'mtec r>n fob—^l-n úU-mp.

Fünr nrorinc rio dimírúqtmrlAS nr^r InS

jr>..óbfnq de Ihi nrovin^íq en febr-orr, último a la Guardia 
Civil. ■■

, pnMr\T/~TA Til- T'nAfVATTO

Ai'rnlmr 1
O'on A.n Tn 1ínii«r1^ /~*An rVi 1nc* prx^s^riiro'r\V\ 

fioi m'mfnó vecinal núm. 039. de Peratón a CaVena nnr Pu- 
Tuinca.

, Acvz^bar Cfienfa iiicfiñdoria de 1ns yiops r<."K--i-1nc cnfH 
moti'^o de 1d -ncil^aríón de terrenos v nbrnc rnirmlemeintarins 
en 1a r<-ienné*«-«-ne-ón de —- nuent" v varibint'0 de 1a tr^ve^ía del 
Camión vr<rína1 núm. WZ.

Am-nbar re«^*fl*n^*ón r-m R d'e rb-n fiioentedn en ,1q/ 
pone»—-^--ón riel camino vecinal núm. 6^9 importante pese
tas ó e'72'O7.
. A-nr/A-n-- rertiCj-nmóni n — m 13 óe rjl'-n ^i<-|rn*9dn pq 1a 

pnn<'‘—d»l rpminn vecinal núm. 673 írhnortante nese- 
tpc iro-iQ’en • )

An-r-bf-r rgrt'ú.—ip'ón núm 0 de obra olprn+adq en 1a en"k. 
fr„p^:ón fM camino vecina! núm. 70/i. imlnor^"nte 11 
pesetas. e

Autnriver a D Fránotei-o rabro*ng d'a IkCnUó-,, v TI 
"'"•i 'faron dn 3^Hal»ncua. para realizar obrias en fincas 
lindantes con carretera nrovincíál.

PONENCIA DE SANIDAD
Abrir corlcursn para suhvenrior'ar obras de carácter sa- 

pita-rín en ios Ayuntamientos de 1a provincial, en el afio 
actual. ,

. PONENCIA DE CULTLTRA
Conceder prórroga mor upr>, de 1as be/as une n'a.rá estud’os 

líricos de canto disfruta D. Vicente Marqués Burro.

PONEÍNiCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Admitir-a D. Isaac Soler Langa al concurso convoendo 

para 1ia provisión de( la plaza de Archivero-Bibliotecario 
provincial. .

Aprobar la propuesta del Tribunal que ha dle actuar en la 
provisión de las p’azas de Capellanes de la Beneficencia pro
vincial vacantes, referente a las condiciones que han db ser
vir de tese al concurso, y que se anuncie el mismo.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédu’as .personales di 

1940 levantadas a varios vecinos de esta ciudad. 
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

1940 levantadas a varios vecinos de Luesia. 
Acceder a raGlazrsdón de DA Vicenta Gómes, do esta
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ciudad, contra su clasificación en el padrón de cédulas de 
1940. ' . | (JJ 
y Accedtr «1 canje- de títulos de la fianza <jue tiene consti- 
tiuída el- (iestor del impuesto de cédulas, D. Antonio Qasa- 
nova. ■

Acceder a recjainaciones contra actas de inspeccción por 
oíklulas personales de 1940 presentadas por ios vecinos de 
estia ciudad D. Antonio García Estella, D. Julián Flaci. Iriba- 
rrén y D. Andrés Cester Castillo.

Devolver cantidades ingresadas de más por los Apunta
mientos de Riela y Trasmoz.

Modificar la Ordenanza reguladora de los ingresos del 
“Boletín Oficial” de la provincia, elevando los precios de 
suscripción y anuncios.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Albareda da cuenta de haber asistido a los fune

rales de Los mártires de la Tradición
Haocr constar en acta la satisfacción que ha producido 

a la Corporación la concesión de la Cruz de Don Alfonso 
el Sabio a D. Gregorio García Arista, Cronista de la Di
putación Provincial.

El señor Presidente informa a la Comisión Gestora de 
algunos detalles relacionarlos con el legado del Sr. López 
Tudela.

• Sesión del día 17. " '
Asistencia: Srcs.: Giménez Gran, López Buera, Zamora, 

Alfeareda, Gutiérrez y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS De DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Se aprueba la respuesta de la .Presidencia a un escrito de 

la Cámara de Comercio relativo a ia construcción de un 
nuevo Hospital. '

Testimun.ar el pésame de la Corporación a la Diputación 
Provincial de Sevilla con motivo de la catástrofe ocurrida 
en dicha ciudad. , .

♦OVdcn del día.
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar cuentas de 20.65(141 j 11.967’90 pesetas por obli
gaciones .contraídas en febrero último por el Hogar Plovin- 
cial Doz, de 'larazona,,y por el Imfajitil, de Calatayud, res
pectivamente.

Aprobar relación de facturas correspondientes a materia
les sumnistrados a los talleres del Hogar Pignatelli en fe
brero último, importantes 8.381’77 pesetas.

.Aprolxu- relación de facturas por materiales suministra
dos a la Vaquería provincial en enero último, iiubórfantes 
/.248i'i46 pesetas. / 1

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jorna
le empleados: en lia construcción de la nueva verja de los 
jai diñes exteriores del Hogar Pignatelli; en reparaciones 
de la Materr-fidad, de la Plaza de Toros y del Hospital pro
vincial; en diferentes talleres del Hogar Pignatelli, y en 
reforma de los retretes de la Sala de Consultas ael Hospital 
Provinciail, importantes 441'56, 196, 1.356’82, 364, 4.707’96 y 
372'14 pesetas, respectivamente.

Aprobar rejaciones de cantidades satisfecnas por materia
les con destino a los talleres del Hogar Pignaielli, en fe
brero último, importantes 2.223’34 pesetas.

Aprobar cuentas de 608, 124 y 784 pesetas por estancias 
causadas en establecimientos psiquiátricos por enfermos de 
la provincia de Zaragoza en febrero último.

Aprobar cuenta de 697 pesetas por ia- meias suministra
das por La Gota de Leche' a niños pebres de la provincia 
en febrero último.

Aprobar cuenta de 98 pesetas por estancias causadas en el 
Sanatorio de Fontilles en febrero último por el enfermo 
Juan Dieste de Hito. .

Conceder socorro de lactancia a Mariano Sorrosal, de 
Pina de Ebro, para su hijo José, nacido en parto doble.

Conceder prórroga del socorro de iarlancia que disfruta 
la niña Manuela Borobia Herrero, de Gallur.

Acceder al ingreso én fl Hogar Pignatelli de los niños 
María del Carmen Saba, DomingoSangorríA y Angel Bur- 
¿az. ' •

Acceder al prohij amiento de una expósita acogida en los 
Establecimientos provinciales de ’ Beneficencia por los cón
yuges José Tajada Cantín e Isabel Lagunas Magén.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli de los 
acogidos María Jacinto y Severiano Carneo Ortillés.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar la^ siguientes cuentas: tres, de 50'99, 37718 y 

326’10 pesetas cada un& de ellas, por seguro de retiro obrero 
correspondiente a ifebrero último, del personal subalterno 
de la Diputación, del personal del Hogar Pignatelli, y del 
Hospital Provincial; otra, de 444'45 pesetas por seguro de 
incendios del edificio y mobiliario de ¡a Casa ce Materni 
dad; otra, de 12 pesetas por suscripción! del año actual al 
semanario católico “El Piar”; otra, de 30,pesetas, por sus
cripción en el año actual a tres ejemplares de la revista 
“Los Ciegos”, de Bilbao; otra, de 88" pesetas, por material 
de oficina para el censo de población; otra, de 712 pesetas, 
Jor gastos de viaje oficial del señor Presidente de la Cor
poración a Madrid; otra, de 5(X) pesetas, por primeras .prue- 
brs fotográficas destinadas a la Memoria dr ¡a Corporación; 
otra, de,20 pesetas, por cestos .para el ctajrbón de la calefac
ción del Palacio Provincial y, otra, de 350 pesetas, por con*- 
iecc.ón de unilo,rmes a los Porteros y Ordenanzas de la 
Corporación.

Entregar para su utilización al taller de Herrería del Ho
gar Pignatelli camas y hieiros de dese:lío dei Hogar In
fantil de Calata}"ud.

PONENCIA DE FOMENTO
Designar al Gestor provincial Sr. Zamora para la recep

ción de las obras de construcción del camino vecinal número 
624, y las de reparación de los caminos vecinales números 
710 y 302.

.Aprobar certificación número 7 de obra ejecutada, en la 
reparación del camino veéinal número 8, importante 9.510'14 
pesertas.
- Conceder tres meses de prórroga al contratista de las 
obras de reparación del camino vecinal número 610, para 
termnación de dichas obras.

Autorizar a D. Ernesto López, de Borja, y doña Juliana 
Losoertales, de Zaragoza, para realizar obras en fincas lin
dantes con carretera provincial y caminí) vecinal.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Conceder una gratificación-a D. FlorerXino Sariñena por 

Jos servicios prestados en el taller de Herrería de Hogar 
'Pignatelli, en el año último.

Autorizar a D. Jesús Sardana para uue, mientras sufra 
afeccción que padece, pueda ser sustituido a su costa por 
D. Miguel Míngúez Alcaya en1 el servicio de guardia del 
Hospital ProvinoiQl. .

Aprobar el informe que se ha de remití,r a la Superiori
dad, relacionado con la provisión de la plaza, de Depositario 
de Fondos provinciales.

’ PONENCIA DE HACIENDA

Aprobar los expedientes de ejecutiva ordi .aria i>or cédulas 
personales de 1940. comprendidos en la segunda relación de 
dicho ejercicio presentado por la agencia ejecutiva.

Acceder a petición de D. Manuel Tranzo, de esta ciudad. 
,sobre rectificación de su clasificación en el padrón de cédulas 
dp 1940, y devolver lo satisfecho por exceso.

Aecceder a reclamación de D. Juan Cruz Rodrigo, d^ esta 
ciudad, en expediente de inspección por cédulas de 1940.

Aceptar la renuncia del Inspector de cédulas D. Victorio 
Franco y modificar las zonas de inspección.

. SJefió?» del día 24.

Asistencia: Sres.- Giménez Gr:n, López Buera, Zamora, 
Albareda y Gutiérrez.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de la Hermana de la Caridad' Juana 
Plamiarique Oger, que durante, dieciocho años prestó servi- 
.cios en la Maternidad.

El señor Presidente da cuenta de las gestiones celebradas 
en Pamplona sobre el pantano de Yesa.

El señor Secretario da lectura a una comunicación de la 
Cámara de Navegación de Tortosa que se refiere a la na
vegación por el río Ebro, y el señor Presidente, propone. 
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que se aplace toda gestión hasta la próxima visita del Minis
tro d • fibras Públicas, acordándose así.

El señor Presidente da cuenta de haber recibido el nom
bramiento de micimbro de honor de la Feria de Muestras.

El señor Secretario da lectura a varias disposiciones mi- 
ui star Jales que a/ectan a la Diputación.

Ord<en del día.

PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aproíiar cuentas de 6.075’59 y 5.443'84 pesetas por sumi
nistro de har.na .única al Hogar Pignatelli y Maternidad y 
Hospital Provinciail. '

Aprobar cuentas de 2^194’150, 2.090, 320 y 320 pesetas 
por carbón para los Estab..ecimientos provinciales de Bene
ficencia de la capital.

Aprdbar cuenta de 1.200 pesetas por estancias causadas 
en el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora de Monse- 
rrat en junio de 1936.

Ejecutar las obras necesarias para la construcción de un 
paso de camillas en el Hospital Provincial.

Acceder al ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico de Nues
tra Señora de Monserrat, en San Baudilio de Llobregat, de 
K>s enfermos Bonifacio Esteban y Lorenzo Arbis.

Acceder al ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico para mu
jeres, en San Baudilio de Llobregat, de la enferma Pilar 
Royo Seral. ■

Conc-der socorro de lactancia a Higinio Romea y An
tonio Berdún para sus respectivos hijos Jesús y Mercedes, 
nacidos ambos en partos dobles.

PONENCIA DE GOBERNACION

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 304 pesetas, por 
inserción de un anuncio en el *'Boletín OGcal” del Espado; 
,otia, de 2’341’92 pesetas, po: almuerzo servido el 12 de oc- 
'ubie üe 19j 9 a S. E. el (^nerahsimo y qi; ofició la Di
putación; otra, de 6’65 pesetas, por sumiii..5tro de una brocha 
y un bote de prntura con destino al Panano Provincia!, y 
otra, de 530'95 pesetas, por servicio tei 'fó¡.í;o al Palacio 
Provincial en el mes ed marzo.

PONENCIA DE FOMENTO
Apobajr certificación núm. 8 de obra ejecutada en la cons

trucción del camino vecinal núm. 687, importante 19.117’68 
pesetas. ' ni i; |

Aprobar certificación núm. 9 de obra ejecutada en la cons
trucción del camino vecinal núm. 698, importante 40.218'96 
pesetas. I |

Autorizar a D. Pablo Castillo, de Torres de Berrellén, 
pana realizar obras en finca lindante con cam no vecinal.

Conceder prórroga para la realización de dbras, ya auto
rizadas con anterioridad por la Corporación, a D- Manuel 
Alastuey, de Ejea de los Caballeros, D. Manuel Coste, de 
Pedroia, y D. Víctor Julián, de Daroca.

PONENiQA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Disponer que la pensión que como huérfana del que fué 

Maestro sastre del Hogar Pignatelli, D. Eduardo Monreal, 
disfrutaba su hija María, sea incrementada a la que cones- 
ponde a su hermana Pilar, ya que aquélla ha cnotraído ma
trimonio.

Aprobar la propuesta del Tribunal que 'actúa en el con
curso para cubrir la vacante de Archivero-Bibliotecario de 
esta Corporación, y nombrar para dicho cargo al conctir- 
sapte D. Isaac Soler Langa.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprdbar actas de inspección por cédulas personales de 

1939 y 1940 levantadas a varios vecinos de Caspe. 
Aprobar actas de inspección por cédulas personalíes de 

1939 levantadas a varios vecinos de Sádaba.
Aprobar la liquidación! de lo recaudado por cédulas perso

nales de 1940 durante el período volunta; ¡o en esta capital. 
Abonar a D. Enrique Marín Compás la cantidad de 4.000 

pesetas a . cuenta del premio de cobranza, de cédulas perso
nales dle 1940, en ejecutiva. , ,

Abonar a D. Enrique Marín la cantidad de 259'80 pese- 
setias por dietas y gastos de locomoción con motivo de via
jes en comisión de servicio ae apremios a Belchite, Litago 
y Santa Cruz de Crío, y exigir de dichos Ayuntamientos el 
pago respectivo.

Sesión del día 31.

Asistencia; Sres. Giniénez Gram, López Buera, Zamora, 
Ardid, Albareda y De la Fuente.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.'

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA.

Autorizar a ¡a Presidencia para que continúe las gestio
nes relacionadas con las obras de construcción del Pantano 
de Yesa. ,

El señor Presidente pronuncia emocionadas palabras para 
dar cuenta de que al día siguiente se celebra el aniversario 
de la Victoria, y termina con las voces d¿ "Franco, Franco, 
Franco”, a las que responden en pie todos los presentes.

Colocar, durante ios días de Semana Santa, mesas petito- 
dias en las iglesias del Hogar Pignatelli y del Hospital Pro
vincial y vistar corporativamente Sagrarios»

Hacer constar en acta el sentimiento de la Coiporacion 
por el fallecimiento del Director de la Escuela de Educa
ción Profesional D. Gaudencio Gelia.

Dar tbda clase de facilidades al Gestor Sr. Laf.ucnte para 
que estudie la instalación de una Vaquería en el Hogar 
Infanitl de Calatayud.

Orden del día.
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar relaciones de facturas por suministro de materia
les a diferentes talleres del Hogar Pignatelli, con destino tv 
vestuario del mismo Asilo, importantes 2.556’35 pesetas.,

Aprobar relación de facturas correspondientes a materia
les suministrados a la Vaquería provincial, importantes pe
setas 5.076131. .

Aprobar relaciones de facturas por suministros de dife
rentes (artículos al Hospital Provincial en eidero de 1941, im
portantes 71.201’16 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de diferen
tes artículos con destino al Hogar Pignfatelli en febrero úl
timo, importantes 19.098'40 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de artícu
los a ía Maternidad en febrero último, importantes 8.886'58 
pesetas. ' .

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas por recibos 
de suscripciones y anuncios al “Boletín Oficial" dé la pro
vincia, importantes «ni total 30.747'50 -pesetas.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el Ho
gar Pignatelli durante el mes de febrero último, importante 
SA7Z3) y 2.375’80 pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el Hos
pital Provincial, en febrero último, importante, 9.895’15 y 
1.591’04 pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de gastos ocurridos en Maternidad en. fe
brero último, importante 384'40 pesetas.

Acceder al ingreso en el Samatorio Psiquiátrico de Nues
tra Señora de Monserrat, cu San Baudilio de Llobregat, 
del enfermo Cándido Navarro Tomos.

Elevar la cuota que en concepto de estancia diaria se abo
na por enfermos mentales de la provincia de Zaragoza en 
el Manicomio de ValladpPd y en el Sanatorio I’siquiátrico 
de Nuestra Señora de Monserrat, en San. Baudilio de Llo
bregat. ' i' I

Acceder al ingreso en la Inclusa Provincial de la niña 
María Jesús Calvo Gracia. ' •

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli de los 
acogidos José y Pilar Monzón Gargallo, Francisco Garri- 
des Pastor y Antonio Velasco Marco.

Adquirir líquido con destino a los aparatos extintores de 
incendios instalados en el Hospital Provincial, Hogar Pig
natelli y Maternidad.

^.PONENCIA DE GOBERNACION

Aprobar las cuentas siguientes: una, de 12’50 pesetas, por 
suministro de material eléctrico al Palacio Provincial: otra, 
de 387’70 pesetas, por trabajos realizados en ia reparación 
del mobiliario del Pa'.acio Provincial, en diversas talleres 
del Hogar Pignatelli y otros; otra, de 11.665’85 pesetas, por 
suministro de telas para los uniformes de los empleados de 
la Corporación, y otra, de 5.710'92 pesetas, por suministro 
He lámparas eléctricas partí el servido de los distintos Es
tablecimientos y dependencias de la Corporación.
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PONENCIA DE PERSONAI, Y PLANTILLAS
'Conceder premio de constancia -al Ordenanza de la Ma

ternidad Provincial D. Timoteo Pérez Pascual.
Aprobar el programa confeccionado por el Tribunal que 

actúa en lias oposiciones a la vacante de Ayudante de Far
macia del Hospital Provincial \tinunciar convocatoria.

PONENCIA. DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

l|94O flevantladas a varios vecinos de Sádaba.
Acceder a reclamación de D. Cándido Martínez Villar, 

de esta ciudad, contra acta de inspección por cédulas perso
nales de 1940. - i

Acceder a reclamación de D. Manuel Coyne conitra acta 
de inspección por cédulas personales de 1940 leivantada en 
esta ciudad. ¡

Acceder a reclamación de D.* Miaría Mimbielle Ortiz, de 
esta ciudad, contra acta de inspección por cédulas personales 
de 1940. ,

Abonar a D. Antonio Casanova la cantidad de 40.064’40 
pesetas por premio de cobranza en voluntaria de las cédulas 
personales (de 1940.

Aprobar lia liquidación de lo recaudado por cédulas per
sonales en Malejá'n. •

Proyecto de distribución de fondos por obligaciones del 
mes de marzo.

Lo que se hace público en este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 17 de julio aje 1941. — El Presidente, Enrique 
Giménez Gran.

SECCION QUINTA
Núm. 3.766

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Isidro Arbonés la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico de 2 HP. en 
la calle de Boggiero, núrn. 12, con destino a su indus
tria de taller de reparación de bicicletas, se abre in
formación de diez dias. durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo pieceptuado en el articulo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en Bol et ^ )FTCiAide esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. •

Zaragoza, 22 de julio de 1941.—El Alcalde, Francis
co Cabadero.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.803

Habiendo solicitado D. Gregorio Bonel Pellicer, para 
la instalación de un taller de confecciones militares y 
la instalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de 1 HP. en la calle de Verónica, núm. 33, con desti
no a su industria de taller de confecciones, se abre in
formación de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Bol et ín Of icial » de esta provincia.

Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento 
y efectos opoitunos.

Zaragoza, 26 de julio de 1941 .- El Alcalde, P. Ramón.

Núm. 3 02 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y medi i del día 5 del próximo 
mes de agosto, se admiten pr<-posiciones con el fin de 
contratar, mediante concuaso abreviado, las obras de 
demolición de la casa sita en el núm. 21 de la calle de 
Bayéu.

Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municip I (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y a las huras de oficina.

La fianza provisional necesaiia para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de julio de' 194!.—El Alcalde Presiden

te, P. Ramón.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez. ■

Núm. 3.765

Dirección General de Caminos

SECCION DE CONSTRUCCION Y EXPLOTACION

Estudios y construcciones

Hasta las trece horas del día 7 de agosto próximo se 
pdmoirán pn p| Negociado de Ectudi- s v Construcciones 
del Ministerio de Obras Púb' cas de Zaragoza, y en la Je- 
faiuia de Obras Públicas, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optara la subasta denlas obras de la ca
rretera de Morata de liloca a Calamocha (trozo 4.°), cu
yo presupuesto asciende a 777.554*63 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de diecisiete meses a 
contar de la fecha de comienzo de las obras, y siendo 
la fianza-provisional de 15.551410 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en la provisional, 
si fuera en efectos, deberá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adquisición de los valores, suscrita 
por Ageme de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará t n la Dir. cción General de 
Caminos, situada en el Ministerio de Obras Públicas, 
el dia 13 de agosto, a las once h. ras.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel sellado de 
la clase 6.a (4*50 pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la relación 
de remuneraciones mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 de marzo ue 
1929 ^Gaceta del 7) y en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato'de trabajo que se ordena en el 

del mismo Real Decreto-Ley.
Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen

tes están obligadas al cump'imunto del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 ^Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, preseniando las certifica
ciones con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 12 de julio de 1941.—El Director general, 
M. Rodríguez.
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. Núm. 3.765
H-^sla las trece horas d -I dí, 7 |g ag-isto oróximo se 

aduu nán en el Negocia lo d- Estu líos y C . .stríccio 
nes del M msténo d Ob is Púb ¡cas y en la J f dura de 
Obras í ublicas de Z-irag z i, a horas hábiles ' le oficina,

Cra ‘P-ar d ía s ,h ,sta 16 118 ,,bras de la 
carretera de N ivar un a Lo gás (trozo l.°), cuyo 
Presupuesto asciende a 1.095.8 )9*04 pesetas, debien
do quedar terminadas en el pl-zn de diecisiete me- 
sieñdoC|anfar dC la techa Je cumie"zo (|e las obras, y 
siendo la fianza provisión d de 21.437 pesetas.

'ant*, en la bauza delinitiva como en la provisjo- 
naI. si fuera en efectos, deberá ser presentada por los 
contratistas la póliza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente de Cambio y B -Isa

La subasta se verificaiá en la Dirección General de 
Cniiimos situada en el Ministerio de Obras Públicas, 
el d a 13 ue agosto, a las once horas. . .

- provecí", plugo de Condiciones, modelo de pro- 
P"^11011 V disposiciones sobre forma y condiciones de 
dP Ohrtslarán (,e "'«nifiesto en el Ministerio 
de 7abraay 7UbU^ D J.fatura de Obras Públicas 
de Zdrdg«-Zd, en h s días y horas hábiles de oficina.
l  ritcf RÍ'/yK0'011 St' P:aiie,1fará en papel sellado de 
ie^ m 11 nrp i 5u.peSi en P^Pel Común con póliza 
vp. o 1 dlSechálid'-se desde luego la que no 
venga con este lequisiio cumplido.

El llenador acompañará a su proposición la relación 
el '"."r35 en la fur,na 9ue determina
1929 (¿ac^^ i1'^10 Ley de 6 de marzo de 
i< n ar tí v dt y en el plieg() de condiciones par- 

de -sr s (,Ue haM deregir en ,a co,ltrata
( io nrpcpnt 4 V v'z 9"e 'e sea aujudicado el servi- 
p m dra e* cun^alu de trabajo que^e ordena en 
el B) del mismo Real Decreto Lt y.
tp.» CdH'Pfcñías o Sociedades proponen- 
es csián ( h ígadas ai cumpiimierno del Real Decreto 

u= 24 üe diciembre de 192b gacela del día siguiente) y
UnP Pos,k'lorcs. P^semando las certificado- 

neMC d nina debidamente legalizada 
Madnd, 12 de judo de 1941.-EI Director general, 

M. Rodríguez.

Núm. 3.762

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Habiendo terminado la ejecución de las obras de su- 
mfom8?8 a niVel en 11 8 Punt°s kilómetricós 

2X13 100 y 09 300 de la carretera de Madrid a Francia 
por Barcelona el contratista D. Fulgencio Andaluz Ló
pez, a quien se adjudicó la contrata por el Circuito Na
cional oe Firmes Especial^ en 27 de abril de 1936, v a 
los efectos de la devolución de la fianza que se constitu
yo para responder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 
22), en este Bol et í. if f c iai para que los Alcaldes 
de ios municipios a que afectan las obras remitan en 
el piazo de treinta días a la Jefatura de Obras Rúblicas 
déla provincia certificación de haber o no reclama
ción contra el contratista por dichas obras, entendién
dose que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

ÍUli° de 1941-El ingeniero Jefe,

_ SECCION SEXTA
tauste

Habiendo desaparecido en 
ayer de una finca del término 
donde se hallaba trabajando,

Núm. 3.792 
la mañana del día de 
municipal de esta villa, 
el joven Santiago Láza-

ro Ruiz, h-jo de H I trio y R isa, e ignor mdq l is causas 
Que h ya i m it-v 11 i.sj desaparició i, s; ruega i t > l is 
las Aut iridad -s practquen las gestione^ nec -sirias en 
aven -uación de la existencia y paradero del mismo v 
comunicarlo a esta Aleildía en caso Je ser h tbiJo.

Señas de'joven desipirec’do
Edad 14 añ is, estatura regular, pelo rubio (con una 

mancha en la cabeza de pelo blanco), nariz regular, 
boca regular, frente regular.

Ropas pue vestía
Sombrero nuevo, chiquera color claro, pantalón 

-cohir caté, camisa blanca y ca'ziba abarcas.
I ópez8^’26 dG juliode ,94--~EI Alcalde, Joaquín

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.800
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Féhx Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;

í p.rAeSPn,e hac.e ^ber: Que los inculpados 
cuya re ación queda abajo inserta, h m satisfecho total
mente |a sanción y costas que les fueron ¡mpu stas 
por la jurisdicción competente como resultado de los 
expedientes tramitados contra los mismos por la res- 
ponsabi idad política en que se les consideró incúrsos 
En consecuencia, los expn-sados tienen recuperada la 
libre disposición de sus bienes. .

Lo que se hace-saber para general conocimiento y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
dev< lucnm o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que, transcurrido este 
plazo se decrétará.el archivo definitivo de ios autos. 

Dado en Zaragoza a diecinu-ve de julio de mil no
vecientos cuarenta y.uno.-Féiix Solano Costa-.-An- 
te mi, Jaime Pérez.

Relación que se cita
1.393. -Mariano Lezcano Roy, Oseja. 

Jiíoca85' -Manuel Monleagudo Gil, Paracuellos de 

f ^2-586.—Manuel Beltrán Lázaro, Paracuellos de J¡- 

2.368.-Manuel Cebollada Gracia, P enas. 
q P?nieIJ-'P^ña Torruoia, Villakngua. 
3.0d9. —laime Teja la M nina, Car-mas. 
o ak= —n<US!° ,lilia ^''Wjó-i, Carenas, 
n oS -Alf)nso Lumbreras, Saviñán. 
2.897. —Cristóbal Noeno Gracia, 

Sierra.
Aünonacid de la '

Alpartir.
y Presentación

2.902. —Francisco Gimeno Torres, 
2.315.—Piscual Lobera Laserna 

Lázaro, Cua te de Huerva.

Núm. 3.741 '
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS ’ 
D. Cristóba! Buñuel Zaera, Secretario suplente del Tri- 

r gozar-e8IO'lal de ^PV'Sab’üJades po'íticas de Z^- 

Certifico: Que en el expediente número 1.444 seguí
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do por este Tribunal, se dictó la Sentencia que literal
mente copiada dice así:

<Senfencm.—S ‘ñores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Smtandréu; Vocales, D. José María Martín Clave- 
ría v D. Ignacio Ferrando Suhirat.—En la ciudad de 
Zaragoza a cinco d» jimio ríe 1940.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades po ítiCas, cons'ituido con los señores ano
tados al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente seguido contra Leon
cio Millán Magal'ón, de 39 años de edad, casado, 
albañil, natural de Par-acuellos de Jiloca y vecino de 
Zaragoza, ins< Ivcnte;

Resultando que de las pruebas, informes V antece
dentes aportados a las diligencias aparece justificado 
que Leoncio-Millán M igallón fué sometido por la juris
dicción de Guerra a procedimiento sumarísimo de ur
gencia en ei que se dictó sentencia con fecha 20 de sep
tiembre de1939, estimando probado que dicho incu'pa- 
do, afi'iadn a la C. N. T. con anterioridad a1 Movimien
to nacional, le sorpo ndió éste en Zaragoza, v en el mes 
de diciembre de 1936 «e rasó por el pueblo de Tosos a 
la zona roja, donde fué ascendido a Teniente y más tar
de a Capitán, perm neciendo en ella hasta el final de 
la gm rra y entregándose en Valencia; fué condenado 
por el delito de auxilio a la rebelión a la pena dé doce 
años v un día de reclusión menor. Carece de toda cla
se de bienes y tiene a su cargo su mujer y tres hijos 
menores de edad; '

R' soltando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Lev de 
Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones comp'ementariac;

Considerando que los hechos que se estimah prn- 
b°dos en e’ pdnjer resu't -ndo de esta sentencia se ha
llan claramente comprendidos en los casos a) l)' del 
artículo 4 " de la Ley mencionada, toda vez que así se ' 
deduce de la resultancia de hechos probados consigna
dos en la sentencia de la jurisdicción de Guerra, y 
merecen la calificación de graves, por lo que procede ' 
imponer al inculpado la sanción de pago de cantidad 
fija comprendida en el grupo III del articu'o 8.° de la 
repetida Lev en la cuantía que se expresará en el fallo,

FaHamos*. Que debemos condenar y condenamos al 
éxpedUmtadp Leoncio MU'án Maga'ión a la sanción de 
pago de la cantidad de 250 oes das, q<ie se hará efectiva 
en la forma ispuesta en la Lev de 9 d * febrero de 1939 
en relación con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes si el inculpado Pega
se a mejor fortuna, siguiendo las normas del capítulo 
V de la mencionada Lev. *"

Así p- r est i nuestra sentencia, votada por unanimi
dad. I-» pronunciamos, mandamf'S v firmamos. —Pas
cua' G.a Sanfándréu.—José M.a Martín.—Ignacio Fe
rrando». (Rubricados).

Y para que conste y su pub'icación en el Rot f t ín 
de la provincia de Zajagoza, expido el pre

sente en Zaragoza a veintinueve d*3 julio de mil nov»- 
cienfos cuao n'a v uno.—Cristóbal BuñueL—V.° B.°: El 
Presidente, García Santandréu.

Reaaíalltorlaa.

Bajo afx’rcibwriénto de ser declarados rebeldes y de wcu 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesado^ que a continuación se expresan, en C' 
plaen que se les fija, a contar desde el dito de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridades y algentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de

Enjuiciamiento Crimi'na! y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.771

CALVO RODRIGUEZ (P* I o), de 39 años, soltero, 
natural de Pon )lo ri. h j > 1e Simeón v de Santas, cu
yas demás circunstancias y paradero se ig >oran, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, a fin de ingresar 
en prisión decretada por auto de esta f-cha dictado en 
el sumario que se le sigue bajo el número 244 de 1941, 
sobre hurto.

' Juzgados militares
. Núm. 3.763

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

LARROSA MARIN (Francisco), natural de Taus'e 
(Zaragoza), comparecerá en término de veinte días an
te el A’férez I pz instructor del Grupo de Intendencia 
número 5, O. Luis Casaos Molina, resi lente en la Co
mandancia de Intendencia (Cuartel de San José), bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Zaragoza; veintitrés de julo de mil novecientos cua
renta y uno.—El A férez Juez instructor, Luis Casaus 
Molina.

Núm 3.764

5.a REGION MILITA?.-ZARAGOZA

OROZ HERNANDEZ (Pascual), natural de. Zarago
za. comparecerá en término de veinte días ante el Al
férez Juez instructor del Grupo de Intendencia núm'*ro 
5, D. Luis Casaus Molina, residente en la Comandan
cia de Intendencia (Cuartel de San José), bajo apérci- 
miento que de no efectuarlo será declarado rebélde. 
, Zaragoza, veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Alférez Juez instructor, Luis Ca
saus Molina.

Núm. 3.789

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

NARCISO ^OMERO (Miriín). lujo de Faustino y ■ 
Cándida, natural v vecino de Albéj ir. provincia de So
ria, de profesión jornalero, del reemplazo fie 1937, sin 
que se-conozean más datos, el cual está sujeto a expe
diente instruí lo pc.r f Ita a concentración, bajo el nú
mero 1.201 40, comparecer^ ante el Teniente Juez ins
tructor del Arma de Artillería, D. Pablo An írés Ma
gro, con residencia en Calatavud, en el término de 
treinta días, bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. •

Calatayu L veinticuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta v uno.—El Tenienie Juez instructor, Pablo 
Andrés Magro.

Núm. 3.790

. 5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

RINCON DEL RETIRO (losé), h'jo de Fmstino y de 
Teodora, natural de P.q i • a d • San Esteban, provin
cia de Soria, avecin lado últimamente en Piquera, de 
25 años de edád. cuyas denás señas padieu'ares se 
desconocen, expedientado bajo el número 1.193-40 por 
la falta gravé de no concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante e' Teniente de Artil ería dhn 
Pablo Andrés Magro, Juez instructor del Regimiento 
de Artillería núm 45, de guarnición en la plaza de 
Cabitayul, baj<) apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Calatayud, veinticuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta v uno.—El Teniente juez instructor, Pablo 
Andrés Magro. .



1288 BOLETIN OFICIAL

Juigedo» de primer» ínetantis

' Núm. 3.770

JUZGADO NUM. 1

I AMUELA LAMUELA.(Minué1), dé 36 años, solte
ro, natu-al de Ahn macid de la Sierra, domici iado úl
timamente en Madrid (en la calle Fuente del B no, 
número 16), hij» de Manuel y de Lorenza ( 'm et ín 
Of icial  de e^ta provincia de fecha 26 de junio de 1941, 
número 331). . .

Por medio de la presente se cancela y deja sin 
efecto d:cha requisitoria por haber sido ya habido di
cho procesado; pues así lo he acordado y proveído de 
esta fecha dictado en el ramo de situación del sumario 
número .385 1940, sobre falsedad, contra dicho pro
cesado.

Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El- Juez instructor ejerciente, (ile
gible).

Núm 3.801

TUZGADO NUM. 1

LABORDA FORCEN (fosé), de 17 años, soltero, al
bañil, natural y vecino de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza), cuyo paradero se desconoce.

En virtud del presente y oor haber sido ya habido di
cho procesado se cancela y deja sin efecto la requisi
toria que referente a la busca y captura del mismo ha
ya sido publicada en el '01 et ín Of t ct a- de esta pro
vincia y que fué interesado en 16 de mayo último.

Pues así lo he acordado en proveído de esta fecha 
dictado en el sumario num. 333-1940, sobre hurtos, 
contra otros y dicho procesado

Zaragoza, veintiséis de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Juez ejerciente de instrucción, (ile
gible). ,

* . Núm. 3.T67

TUZGADO NUM 2

D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de primera instancia del 
|uzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que por don 

Fernando Rodrigo Carreras, mayor de edad, casado 
con D.a Carmen Carrasco Susín, industrial y de esta 
vecindad (General Franco, 18 v 20), se ha- promovido 
expediente pretendiendo justificar el dominio en que 
se halla de la casa-parcela núms. 34 v 36 de la Aveni
da Central, de esta ciudad, descrita en el primer edic
to publicado en el torFTfN de esta provincia 
número 16, correspondiente al día 21 de enero de 
1941, en cuyo expediente ha propuesto el solicitante 
1a prueba que en dicho edicto se expresa.

Y en cu । plimiento de'lo dispuesto por la Ley Hipo
tecaria, se reitera por este tercer edicto 1a convocato
ria que en dicho primero se hacía a las personas que 
en él se mencionaban, y a 1as ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada, para que dentro 
del plazo de ciento och mta días comparezcan en el ex
pediente si quieren alegar su derecho, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Luis de Paz.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 3.769

JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado pende expediente de declaración de herede
ros de D. Andjés Abadía Castillo, natural de Zara-

goza, de 39 años, hijo de Andrés y Angela, que falle
ció en Alella el día 14 de septiembre de 1938 sin haber 
otorgado testamento; en cuyo expediente se • reclama 
la h-*rencia por sus dos hermanos Angel y Ascensión 
Abadías Castillo, en cuanto a los bienes comprendidos 
en el art 39 del Apéndice Foral Aragonés.

Lo que se hace púb’ico por medio del presente para 
que los que se crean con igual o m^jor derecho a la he
rencia comparezcan ante este Juzgado a reclamarla den
tro del plazo de treinta días, conforme a lo prevenido 
en el art. 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecinueve d* julio de mil no
vecientos cuarenta y uno.— Luis de Paz.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 3.740 •

SOS DEL REY CATOLICO

D. Angel B^nafonte IHncheta, Juez accidental de ins
trucción de este partido;
En virtud det presente v según lo acordado en e! su

mario núm. 14 de 1941, por hurto de tres caballerías, 
cometido en el pueblo de Artieda e! 8 de! actual, de 
las siguientes señas: ‘

Un caba”o de neto rovo, de unos 14 años, alzada 7‘50 
cuartas, herrado de las cuatro extremidades v con una 
estrella b'anca en la frente, teniendo en el hueso de la 
anca derecha una peladura v pn el de la izquierda ma
gullado por atropello de un cam’ón.

Una potra de pelo negro fino, de 2 años, alzada 7 cuar
tas, sin herrar en sus extremidades, con una estrella 
o malla en su frente; y

Una yegua, de pelo negro fino, de 9 años, alzada 7 
cuartas v desherrada de las cuatro extremidades; en una 
de las patas sufre una inflamación debida a un golpe, 
y en la actualidad criando.

Riiégo a todas las Autoridades, Agentes de la Poli
cía judicial V Guardia Civil. Procedan a la busca v cap
tura de dichos semovientes, poniéndoles a disposición 
de e«te Juzgado juntamente con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima proce
dencia, así como a 1os autores del hecho, que se supo
ne sean unos gitanos que merodearon por el pueblo de 
Artieda en la época del robo.

Dado en Sos de| Rey Cafó’ico a veinte de julio de 
mi! novecientos cuarenta v uno.—Angel Bonafonte.—
El Secretario, Elias Gervás. .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.795

Real Acequia de Lucen! en Pedrola
Vacante el cargo de Guarda de esta acequia, por de

función del que lo desempeñaba, se abre concurso pa
ra su provisión en propiedad entre excombatientes, 
por plazo de quince días, durante el cual los aspiran- 

■ tes dirigirán sus instancias a esta Presidencia, acom
pañando los documentos que estimen pertinentes acre
ditando el mejor derecho como excombatientes.

El cargo se halla retribuido con 7‘20 pesetas diarias 
y las obligaciones a c implir por el nombrado se hallan 
en esta Junta a disposición del que desee enterarse.

Pedrola, 21 de julio de 1941.—El Vocal-Presidente,

Raimundo Vicéns.

t ip. h o g a r  pig n a t e l u


